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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanos. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE 
LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 
 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, III, IV y 

actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un 

párrafo segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un 
párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la 
fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al Apartado B; los 
párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual 

fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales 
establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, 
normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

... 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, económica y 
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas 
normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
se deben tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

A.   ... 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, sus formas internas 

de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 
La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

 La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con los sistemas 
normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, en 
los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 
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III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes para el ejercicio 

de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de 
la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-
electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que comprende todos 

los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva 
respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas como un 

elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística 
multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los modelos educativos 

para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos 
de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la partería para la 

atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, incluidos sus 
saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus tierras, incluidos 

sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en 

esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que 
habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de 
ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los ayuntamientos, de acuerdo 

con los principios de paridad de género y pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 

 Se deroga párrafo 

XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 
sistemas normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 

 Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas por personas 
intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, pluralismo 
jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización económica, social y 

cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, cuando 

estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de 
obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que garanticen el 
respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en 
esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el costo de la 
consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto de consulta 
debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los términos 
que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por las vías 
jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en esta fracción. La ley de la 
materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 
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B.  La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen 
el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, para mejorar 

sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo que fortalezcan sus 
economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las 
semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 
sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

 La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las economías de los 
pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo comunitario como parte de su 
organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y proporcionales, 

asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades indígenas, que serán administradas 
directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la propiedad 

intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los pueblos y 
comunidades indígenas, en los términos que establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con pertinencia cultural y 

lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen cualquier 

nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los métodos de 

enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen la herencia 

cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia para la Nación; así como, la 
promoción de una relación intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 

sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las prácticas de la medicina 
tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con pertinencia cultural, en 

especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso al financiamiento para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos, en armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de igualdad, en los 

procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, 
así como a la propiedad y posesión de la tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter 
público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX.  Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los pueblos y 

comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos 
artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios de comunicación, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, garantizando espacios óptimos del 
espectro radioeléctrico y de las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 
elementos culturales. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los medios de 

comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e interculturalidad, sin 
discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural indígena. 
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XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 

mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas indígenas migrantes, tanto 

en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y de las personas 

indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, trabajadoras del hogar y 

con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas especiales de 

educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la inclusión social en los 

lugares de destino que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

 La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes y las migrantes, 
puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 

de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades indígenas, por medio de 

sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas 
que puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la 
fracción XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las partidas específicas en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y 
comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

... 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los 
derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas originarias de 
poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la época 
colonial, con formas propias de organización social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y 
afirman su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I.  La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de todos los 

elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual 
colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y contribuciones en la 

historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, debiendo quedar insertas en las modalidades 
y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, censos y encuestas 

oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán los procedimientos, métodos y 
criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a 

participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y 
respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y 
demás derechos humanos. 
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Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y afromexicana a una 
atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la 
capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, 
discriminación y violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas 
dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, 
racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la implementación de 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y mecanismos para 
asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que 
correspondan, para adecuarlo al contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones administrativas aplicables, 

para asegurar el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deben realizar las 

adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto 
irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este Decreto se realizarán 

con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice 
alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se 
autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente Decreto se 

traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como las consideraciones del dictamen. 
 
Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2024.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Ifigenia 
Martha Martínez y Hernández, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Nayeli 
Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, 
FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-5 
 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en 

todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la 
fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Salarios, cuyo contenido es el siguiente:  
 

“M I N U T A 
P R O Y E C T O  

D E  
D E C R E T O 

 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 123. … 

… 

A. … 

I. a V. … 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 
podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. La 
fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la revisión de los mismos, nunca estará por 
debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia. 

… 

… 

VII. a XXXI. … 

B. … 

I. a la III. … 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida 
durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las entidades 
federativas. 

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes 
de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no 
podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

V. a XIV. … 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de 
esta Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos, que equivale 
al salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado por la 
inflación estimada para el año 2024. 
 
Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada para ese año.” 
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T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de 

Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 10 de octubre del año 2024.- DIPUTADA PRESIDENTA.- GUILLERMINA MAGALY 
DEANDAR ROBINSON.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBÁN ONGAY.- 

Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ELVIA EGUIA CASTILLO.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O 008 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 44 Y 48 NUMERAL I DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS 
MUNICIPIOS; 11 FRACC. IV DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA 
LA CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE PLACAS METÁLICAS CON CALCOMANÍA DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR Y FORMATOS DE PAGO CON CALCOMANÍA HOLOGRÁFICA Y TARJETA 
DE CIRCULACIÓN PARA EL PERIODO 2025-2027, SOLICITADO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACIÓN 

NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 
Y UNIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPUESTA TÉCNICA 
Y RECEPCIÓN DE LA  

ECONÓMICA 

FALLO TÉCNICO Y 
APERTURA 

ECONÓMICA 

FALLO DE 
ADJUDICACIÓN 

57062002         
-008-2024 

1.- JUEGO DE PLACAS 

METÁLICAS CON CALCOMANÍA 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

2.-FORMATO DE PAGO DE CON 
CALCOMANÍA HOLOGRÁFICA Y 

TARJETA DE CIRCULACIÓN 

1,980,900 
JUEGOS 

 

 

4,320,000 
PIEZAS 

24 DE OCTUBRE DE 
2024 

A LAS 11:00 HORAS 

31 DE OCTUBRE DE 
2024 

A LAS 11:00 HORAS 

07 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 

A LAS 11:00 HORAS 

14 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 

 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- PERIODO DE VENTA DE BASES, FORMA DE ADQUIRLAS Y COSTO: EL LICITANTE INTERESADO EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA DE GOBIERNO 
https://www.tamaulipas.gob.mx/licitaciones/ O EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
PÚBLICAS, UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 

5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 EN EL PERIODO DEL 10 AL 22 DE 
OCTUBRE DE 2024 DE LAS 10:00 A 12:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES. LAS BASES TIENEN UN COSTO DE 
$1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL DEBERÁN PAGAR PARA ESTAR INSCRITO EN EL 
PROCESO LICITATORIO; PODRÁ EFECTUARSE POR TRANFERENCIA ELECTRONICA O EN LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA HSBC; EN LA CUENTA NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 
021810040466872085; SUCURSAL 271, PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

2.- REQUISITOS DE INCRIPCION PARA LA LICITACION: EL LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR EN 

LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ ENTREGAR SIN EXCEPCION LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN 
EL PERIODO DEL 10 AL 22 DE OCTUBRE DE 2024, DE LAS 10:00 A 12:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES, EN 

LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS O AL CORREO 
licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, LOS SIGUIENTE: 

 

https://www.tamaulipas.gob.mx/licitaciones/
mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx
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A) RECIBO DE PAGO DE BASES (TICKET BANCARIO Y/O COMPROBANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA), EN  COPIA SIMPLE, LO ANTERIOR EN CASO DE SER PRESENTADO DE FORMA 
PRESENCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES; O EN EL CASO DE SER ENVIADO DE FORMA ELECTRÓNICA, AL CORREO 
licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, DEBERÁ ENVIAR LA COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES 

LEGIBLE Y SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE ACUSE DE RECIBIDO, MISMO QUE ANEXARÁ A SU 
PROPUESTA TÉCNICA SOBRE 1 PUNTO 21.1, INCISO A) DE LAS BASES. 

B) EL ANEXO IV (MANIFIESTO DE INTERÉS) DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
 
II. - REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023 EN HOJA 
MEMBRETADA EN ORIGINAL Y COPIA, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, 
ADJUNTANDO COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
LOS EMITA. DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

2.- DECLARACIÓN Y PAGO ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2023, (SEGÚN 
APLIQUE PERSONA FÍSICA O MORAL), CON TODOS SUS ANEXOS, PRESENTADA ANTE INSTITUCIÓN 

BANCARIA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O, EN SU CASO, SI 
LAS PRESENTÓ POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO (INTERNET), 
DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROBANTE Y ANEXOS CORRESPONDIENTES (NORMALES Y EN SU 
CASO COMPLEMENTARIAS). ASÍ COMO COPIA DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL MENSUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2024. 
QUE CORRESPONDA A SUS OBLIGACIONES FISCALES. DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

3.- CURRICULUM: QUE CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA DEL 
LICITANTE A TRAVÉS DE LA SOLUCIÓN PROPIA Y/O CON UNA REPRESENTACIÓN EXCLUSIVA DE POR 
LO MENOS 3 AÑOS ANTERIORES, ENTENDIENDOSE ESTA COMO; NACIONAL, FEDERAL, REGIONAL 

Y/O ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN; INDICANDO LA FECHA DE SU CONSTITUCIÓN, 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA E INCLUIR COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 
MESES, ASÍ́ COMO LA RELACIÓN A QUIENES LES HAYAN VENDIDO BIENES SIMILARES Y CON LOS 

QUE HAN ESTADO TRABAJANDO, ENTENDIÉNDOSE ESTA COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SIMILARES ASÍ́ COMO LA COMPRA VENTA A OTRAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, CAPACIDAD 
TÉCNICA Y OPERATIVA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO, REFIRIÉNDOSE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA A LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CALIFICADOS Y RECURSOS 
MATERIALES, POR LOS EQUIPOS QUE HA UTILIZADO EN OTROS SERVICIOS Y LA CAPACIDAD 
OPERATIVA A LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS SIMILARES QUE SE REQUIEREN 
EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS UN CONTRATO QUE ESTÉ DEBIDAMENTE 

FORMALIZADO DE LA VENTA DE LOS BIENES SIMILARES AL LICITADO, QUE JUSTIFIQUEN QUE HAN 
SIDO CONTRATADOS PARA PRESTAR SERVICIOS Y/O COMPRAVENTA, CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O ESTATAL, REFERENTE 
AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y ESTAR CONCLUIDOS ANTES DE LA FECHA DE LA 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  

4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

5.- COMO FIANZA SERÁ EL 20% DEL MONTO MÁXIMO ASIGNADO AL LICITANTE. 

6.- LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ DE CARÁCTER NACIONAL. 

7.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL.  

8.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE FINANZAS SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN: LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE 

UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA 
LICITACIÓN A MAS TARDAR EL DÍA 22 DE OCTUBRE DEL 2024, ANTES LAS 12:00 HORAS. Y LA JUNTA 

DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN 
EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx
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2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS A “SOBRE CERRADO” SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA 

ESPECIFICADAS QUE SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE QUE ADEMÁS DE CUMPLIR CON LAS 

FORMALIDADES, REQUISITOS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ANEXO I, Y ANEXO II, Y OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD. 

5.- ORIGEN DE LOS RECURSOS LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES 

QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MATERIA DE ESTA LICITACIÓN SERÁ CON 
RECURSO PROPIO DEL ESTADO PARA EL REMPLACAMIENTO VEHICULAR 2025-2027 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; SUFRAGADOS CON RECURSO ESTATAL DEL PROYECTO 25-0331-01 PLACAS 
METÁLICAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2025-2026 Y 2027 DE 

ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

PROYECTO  

25-0331-01 placas metálicas y tarjetas de circulación 

POSICION PRESUPUESTAL:  

Partidas 21801 .-Recibos y Formas Valoradas 

Partidas 21802 .-Placas y Calcomanías 

Año  Fiscal Fase  Fondo  Fechas de suficiencia Previa OFICIO DE DISPONIBILIDAD 

2025 25-0331-01 
2515280101 

Estatal Ramo 28 

Inicio 01/01/2025 

Termino 31/12/2025 
3022001/DDPCH/DCPP/1108/2024 de fecha 15/07/2024 

2026 26-0329-01 
2615280101 

Estatal Ramo 28 

Inicio 01/01/2026 

Termino 31/12/2026 
3022001/DDPCH/DCPP/1109/2024 de fecha 15/07/2024 

2027 27-0307-01 
2715280101 

Estatal Ramo 28 

Inicio 01/01/2027 

Termino 31/12/2027 
3022001/DDPCH/DCPP/1110/2024 de fecha 15/07/2024 

 
6.- LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PODRÁN SER RECIBIDOS SEGÚN EL PROGRAMA DE 
ENTREGA ANEXO XIII, Y EN CASO DE QUE EXISTIERA ALGÚN CAMBIO, CONTRATIEMPO U 

OBSERVACIÓN QUE IMPIDIERA O AFECTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE  DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, 

PARA QUE SEAN TOMADAS LAS MEDIDAS NECESARIAS. 

7.- VIGENCIA DEL CONTRATO: LA VIGENCIA PARA EL SUMINISTRO QUE DERIVE DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN SERÁ A PARTIR DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2027; 

ASÍ MISMO EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO A ELEGIR SERÁ CERRADO, POR LO 
QUE SE CONSIDERAN LOS IMPORTES QUE SE OFERTEN CON RESPECTO AL ANEXO III  FORMATO DE 
COTIZACIÓN. 

8.- CONDICIONES DE PAGO: EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE EFECTUARÁ EN MONEDA 
NACIONAL, PREVIA ENTREGA DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE, 

EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES O EN LOS DOCUMENTOS QUE DE ELLAS SE 
DERIVEN, SIEMPRE Y CUANDO LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

9.- LA ADQUISICIÓN DE PLACAS METÁLICAS CON CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR Y 
FORMATOS DE PAGO CON CALCOMANÍA HOLOGRÁFICA Y TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL 
PERIODO 2025-2027, SERÁ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL (ANEXO I) DE LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

10.- PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO HABRA ANTICIPO.  

11.- SERÁ DE CARÁCTER OBLIGATORIO QUE LOS PARTICIPANTES PRESENTEN MUESTRAS FÍSICAS 
DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN EL ANEXO XIV DE LAS BASES 

12.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 10 DE OCTUBRE DEL 2024.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.- 

DR. JESÚS LAVÍN VERÁSTEGUI.- Rúbrica. 
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C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O 009 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 44 Y 48 NUMERAL I DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS 
MUNICIPIOS; 11 FRACC. IV DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN VIII Y ARTICULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ADQUISICION DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DEL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLMENTACION DE SISTEMA 
PARA LA MODERNIZACION DEL MODULO DE GESTION VEHICULAR SOLICITADO POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

LICITACIÓN 

NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 
Y UNIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPUESTA TÉCNICA 
Y RECEPCIÓN DE LA  

ECONÓMICA 

FALLO TÉCNICO Y 
APERTURA 

ECONÓMICA 

FALLO DE 
ADJUDICACIÓN 

57062002- 

009-2024 

1.-EQUIPO DE CÓMPUTO  

 

2.-SERVICIO DE DISEÑO E 
IMPLMENTACION DE SISTEMA 
PARA LA MODERNIZACION DEL 
MODULO DE GESTION 
VEHICULAR (FEDERAL RAMO 
33) 

 

Especificaciones anexas en 
bases 

800 PIEZAS 

 

 

 

1 SERVICIO 

24 DE OCTUBRE DE 
2024 

A LAS 14:00 HORAS 

31 DE OCTUBRE DE 
2024 

A LAS 14:00 HORAS 

08 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 

A LAS 11:00 HORAS 

15 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- PERIODO DE VENTA DE BASES, FORMA DE ADQUIRLAS Y COSTO: EL LICITANTE INTERESADO EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA DE GOBIERNO 
https://www.tamaulipas.gob.mx/licitaciones/ O EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
PÚBLICAS, UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 

5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 EN EL PERIODO DEL 10 AL 22 DE 
OCTUBRE DE 2024 DE LAS 10:00 A 12:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES. LAS BASES TIENEN UN COSTO DE 
$1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL DEBERAR PAGAR PARA ESTAR INSCRITO EN EL 
PROCESO LICITATORIO; PODRÁ EFECTUARSE POR TRANFERENCIA ELECTRONICA O EN LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA HSBC; EN LA CUENTA NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 
021810040466872085; SUCURSAL 271, PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

2.- REQUISITOS DE INCRIPCION PARA LA LICITACION: EL LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR EN 

LA PRESENTE LICITACION DEBERÁ ENTREGAR SIN EXCEPCION LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN 
EL PERIODO DEL 10 AL 22 DE OCTUBRE DE 2024, DE LAS 10:00 A 12:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES, EN 

LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS O AL CORREO 
licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, LOS SIGUIENTE: 

A) RECIBO DE PAGO DE BASES (TICKET BANCARIO Y/O COMPROBANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA), EN COPIA SIMPLE, LO ANTERIOR EN CASO DE SER PRESENTADO DE FORMA 
PRESENCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES; O EN EL CASO DE SER ENVIADO DE FORMA ELECTRÓNICA, AL CORREO 
licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, DEBERÁ ENVIAR LA COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES 

LEGIBLE Y SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE ACUSE DE RECIBIDO, MISMO QUE ANEXARA A SU 
PROPUESTA TÉCNICA SOBRE 1 PUNTO 21.1, INCISO A) DE LAS BASES. 

B) EL ANEXO IV (MANIFIESTO DE INTERÉS) DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
 
II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023 EN HOJA 
MEMBRETADA EN ORIGINAL Y COPIA, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, 
ADJUNTANDO COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
LOS EMITA. DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

 

https://www.tamaulipas.gob.mx/licitaciones/
mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx
mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx


 Victoria, Tam., jueves 10 de octubre de 2024                 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

2.- DECLARACIÓN Y PAGO ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2023, (SEGÚN 
APLIQUE PERSONA FÍSICA O MORAL), CON TODOS SUS ANEXOS, PRESENTADA ANTE INSTITUCIÓN 

BANCARIA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O, EN SU CASO, SI 
LAS PRESENTÓ POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO (INTERNET), 
DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROBANTE Y ANEXOS CORRESPONDIENTES (NORMALES Y EN SU 
CASO COMPLEMENTARIAS). ASÍ COMO COPIA DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL MENSUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2024. 
QUE CORRESPONDA A SUS OBLIGACIONES FISCALES. DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

3.- CURRICULUM: QUE CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA DEL 
LICITANTE A TRAVÉS DE LA SOLUCIÓN PROPIA Y/O CON UNA REPRESENTACIÓN EXCLUSIVA DE POR 
LO MENOS 3 AÑOS ANTERIORES, ENTENDIENDOSE ESTA COMO; NACIONAL, FEDERAL, REGIONAL 

Y/O ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN; INDICANDO LA FECHA DE SU CONSTITUCIÓN, 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA E INCLUIR COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 
MESES, ASÍ́ COMO LA RELACIÓN A QUIENES LES HAYAN VENDIDO BIENES SIMILARES Y CON LOS 

QUE HAN ESTADO TRABAJANDO, ENTENDIÉNDOSE ESTA COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SIMILARES ASÍ́ COMO LA COMPRA VENTA A OTRAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, CAPACIDAD 
TÉCNICA Y OPERATIVA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO, REFIRIÉNDOSE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA A LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CALIFICADOS Y RECURSOS 
MATERIALES, POR LOS EQUIPOS QUE HA UTILIZADO EN OTROS SERVICIOS Y LA CAPACIDAD 
OPERATIVA A LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS SIMILARES QUE SE REQUIEREN 
EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS UN CONTRATO QUE ESTÉ DEBIDAMENTE 

FORMALIZADO DE LA VENTA DE LOS BIENES SIMILARES AL LICITADO, QUE JUSTIFIQUEN QUE HAN 
SIDO CONTRATADOS PARA PRESTAR SERVICIOS Y/O COMPRAVENTA, CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O ESTATAL, REFERENTE 
AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y ESTAR CONCLUIDOS ANTES DE LA FECHA DE LA 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  

4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

5.- COMO FIANZA SERÁ EL 20% DEL MONTO MÁXIMO ASIGNADO AL LICITANTE. 

6.- LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ DE CARÁCTER NACIONAL. 

7.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL.  

8.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE FINANZAS SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN: LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE 

UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA 
LICITACIÓN A MAS TARDAR EL DIA 22 DE OCTUBRE DEL 2024, ANTES LAS 12:00 HORAS. Y LA JUNTA 

DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN 
EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS A “SOBRE CERRADO” SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA 

ESPECIFICADAS QUE SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDA COMPLETA PARA EL O LOS LICITANTE(S) QUE ADEMÁS 

DE CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES, REQUISITOS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I, Y ANEXO II, Y OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES 

DE PRECIO CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
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5.- ORIGEN DE LOS RECURSOS LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES 

QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MATERIA DE ESTA LICITACIÓN PARA LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y EL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE SISTEMA 
PARA LA MODERNIZACION DEL MÓDULODE GESTION VEHICULAR, SON DE PRESUPUESTO DE 
RECURSO FEDERAL  DEL FONDO FAFEF 2024, MÁS SIN EMBARGO SE TOMARA EN CUENTA DICHO 
FONDO A LO ESTABLECIDO EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

DICHO FONDO CUENTA CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024:  
 

PROYECTO FONDO  

FASE 

POSICIÓN PRESUPUESTARIA OFICIO DE DISPONIBILIDAD 

24-0684-01 

E029 SERVICIOS 
AL 

CONTRIBUTENTE 

 

245338101 

FAFEF 2024 

MODERNIZACION DE LOS 
SISTEMAS DE 

RECAUDACION 

51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

 

33301 SERVICIOS DE 
CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 

PROCESOS 

3022001/DDPCH/DCPP/0566/2024 DE FECHA 
08/04/2024 

 

6.- LA ENTREGA DE LOS BIENES PARA LA PARTIDA 1 DE EQUIPO DE COMPUTO SE ENTREGARA EN 
EL ALMACÉN GENERAL DE GOBIERNO, UBICADO EN LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS KM 11 + 200 

EJIDO EL OLMO NO. 108, CP. 87273, CD. VICTORIA, TAMAULIPAS. ASÍ MISMO EL LUGAR DE ENTREGA 
PARA LA PARTIDA 2 DEL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA  PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL MODULO DE GESTIÓN VEHICULAR, SERÁ EN LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS UBICADO EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, ZONA 

CENTRO, CP. 87000, CD. VICTORIA TAMAULIPAS. 

7.- VIGENCIA DEL CONTRATO: LA VIGENCIA PARA EL SUMINISTRO QUE DERIVE DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN SERÁ A PARTIR DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2024; 

ASÍ MISMO EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO A ELEGIR SERÁ CERRADO, POR LO 
QUE SE CONSIDERAN LOS IMPORTES QUE SE OFERTEN CON RESPECTO AL ANEXO III  FORMATO DE 
COTIZACIÓN. 

8.- CONDICIONES DE PAGO: EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE EFECTUARÁ EN MONEDA 
NACIONAL, PREVIA ENTREGA DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE, 

EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES O EN LOS DOCUMENTOS QUE DE ELLAS SE 
DERIVEN, SIEMPRE Y CUANDO LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

9.- LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y EL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLMENTACION DE 
SISTEMA PARA LA MODERNIZACION DEL MODULO DE GESTION VEHICULAR, SERÁ DE ACUERDO A 
LO SEÑALADO EN EL (ANEXO I) DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

10.- PARA LA PRESENTE LICITACIÓN SE OTORGARA EL 50% DE ANTICIPO.  

11.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 

CD. VICTORIA, TAM., A 10 DE OCTUBRE DEL 2024.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN.- DR. JESÚS LAVÍN VERÁSTEGUI.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación en Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, 
IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 12, numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 
15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de 
fecha 12 de agosto del 2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que, mediante escrito de fecha de recibido 18 de junio del 2024, la ciudadana FERNANDA ELVIRA 
RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal de la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., 
solicitó autorización para que su auspiciado el plantel educativo particular que se denominará LICEO ELEA, para 
que imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno 

matutino, en las instalaciones ubicadas en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector 
B, en Reynosa, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se compromete a que su auspiciado 
el plantel educativo particular LICEO ELEA, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades 

cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., por conducto de su representante 
legal la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, y el personal directivo y docente del plantel, han 

declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución plantel educativo 
particular LICEO ELEA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, 

observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la 
Ley General de Educación y 130, de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa LICEO ELEA, reúne las condiciones de 

seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de Educación 
y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado por el 
ciudadano ARTURO NIÑO CAMACHO, del Departamento de Infraestructura del Centro Regional de Desarrollo 

Educativo en Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la 

cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se  ha comprometido a que su 
auspiciado el plantel educativo particular LICEO ELEA,  observe las siguientes normas:  

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado, para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  
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IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular LICEO ELEA, dar aviso a la Secretaría de 

Educación de Tamaulipas, en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación, con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular LICEO ELEA, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, en el 

domicilio ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, 
Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 
131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, y el Acuerdo 357 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de 
Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de 
fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
LICEO ELEA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular LICEO ELEA, para que imparta estudios de 
Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, en el 

domicilio ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, 
Tamaulipas; correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 24081531.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular LICEO ELEA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular LICEO ELEA,  queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 

reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C.,  convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del  plantel educativo particular LICEO ELEA, respecto a la cantidad que se deberá pagar por 

concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado LICEO ELEA,  deberá ostentarse como una institución educativa 

particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, Numeral 4  de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una 
leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada LICEO ELEA. 
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ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal del plantel educativo particular LICEO 
ELEA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 

licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular LICEO 
ELEA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 

obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, 
representante legal del plantel educativo particular LICEO ELEA, para que cumpla los compromisos que este 

instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación en Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, 
IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 12 , numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 
15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de 
fecha 12 de agosto del 2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que, mediante escrito de fecha de recibido 18 de junio del 2024, la ciudadana FERNANDA ELVIRA 
RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal de la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., 
solicitó autorización para que su auspiciado el plantel educativo particular que se denominará LICEO ELEA, para 
que imparta los estudios de Educación Primaria con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, 

en las instalaciones ubicadas en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en 
Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se compromete a que su auspiciado 
el plantel educativo particular LICEO ELEA, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades 

cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, método de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., por conducto de su representante 
legal la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, y el personal directivo y docente del plantel, han 

declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución plantel educativo 
particular LICEO ELEA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, 

observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la 
Ley General de Educación y 130, de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa LICEO ELEA, reúne las condiciones de 

seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de Educación 
y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado por el 
ciudadano ARTURO NIÑO CAMACHO, del Departamento de Infraestructura del Centro Regional de Desarrollo 

Educativo en Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  
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SEXTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la 

cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se ha comprometido a que su 
auspiciado el plantel educativo particular LICEO ELEA, observe las siguientes normas: 

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado, para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular LICEO ELEA, dar aviso a la Secretaría de 

Educación de Tamaulipas, en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación, con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado, otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular LICEO ELEA, para que imparta los estudios 
de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, en el 

domicilio ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, 
Tamaulipas. 
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En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 
131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, y el Acuerdo 254 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de 
Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de 
fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
LICEO ELEA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular LICEO ELEA, para que imparta estudios de 
Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, en el domicilio 

ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, Tamaulipas; 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 24081532.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular LICEO ELEA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular LICEO ELEA, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 

reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del plantel educativo particular LICEO ELEA, respecto a la cantidad que se deberá pagar por 

concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado LICEO ELEA, deberá ostentarse como una institución educativa 

particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, Numeral 4 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una 
leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada LICEO ELEA. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal del plantel educativo particular LICEO 
ELEA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 

licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular LICEO 
ELEA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 

obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, 
representante legal del plantel educativo particular LICEO ELEA, para que cumpla los compromisos que este 

instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 10 de octubre de 2024 Página 19  

 

 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación en Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36, fracciones I, III, 
IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 12 , numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 
15 de abril del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de 
fecha 12 de agosto del 2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que, mediante escrito de fecha de recibido 18 de junio del 2024, la ciudadana FERNANDA ELVIRA 
RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal de la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., 
solicitó autorización para que su auspiciado el plantel educativo particular que se denominará LICEO ELEA, 
imparta los estudios de Educación Secundaria General con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno 

matutino, en las instalaciones ubicadas en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector 
B, en Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se compromete a que su auspiciado 
el plantel educativo particular LICEO ELEA, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades 

cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., por conducto de su representante 
legal la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, y el personal directivo y docente del plantel, han 

declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución plantel educativo 
particular LICEO ELEA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, 

observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la 
Ley General de Educación y 130,  de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa LICEO ELEA, reúne las condiciones de 

seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley General de Educación 
y 131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado por el 
ciudadano ARTURO NIÑO CAMACHO, del Departamento de Infraestructura del Centro Regional de Desarrollo 

Educativo en Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  

SEXTO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la 

cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  

SÉPTIMO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., se  ha comprometido a que su 
auspiciado el plantel educativo particular LICEO ELEA,  observe las siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel educativo 
particular LICEO ELEA, adquiere la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado, para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  



 Victoria, Tam., jueves 10 de octubre de 2024                 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular LICEO ELEA, dar aviso a la Secretaría de 

Educación de Tamaulipas, en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 

disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación, con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que la Secretaría de Educación del Estado, otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular LICEO ELEA, para que imparta los estudios 
de Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, 

en el domicilio ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, 
Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Título Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 
131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, y el Acuerdo 255 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de 
Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de 
fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
LICEO ELEA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular LICEO ELEA, para que imparta estudios de 
Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto, modalidad escolarizada y turno matutino, en 

el domicilio ubicado en Ave. de los Colorines número 204, fraccionamiento Villa Florida Sector B, en Reynosa, 
Tamaulipas; correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 24081533.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 12, 14,18, fracción VIII, 21 

fracción V, numeral 3, 102, fracción VII,103, fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134,135, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 36, fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, la escuela particular LICEO ELEA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular LICEO ELEA, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 

reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO DE ESTUDIOS ELEA, A.C.,  convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del  plantel educativo particular LICEO ELEA, respecto a la cantidad que se deberá pagar por 

concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado LICEO ELEA,  deberá ostentarse como una institución educativa 

particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 132, Numeral 4  de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una 
leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada LICEO ELEA. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, representante legal del plantel educativo particular LICEO 
ELEA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 

licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular LICEO 
ELEA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las 

obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. FERNANDA ELVIRA RODRÍGUEZ TORTAJADA, 
representante legal del plantel educativo particular LICEO ELEA, para que cumpla los compromisos que este 

instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
CONVOCATORIA 018 

 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N035-2024, para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE PRIMERA 
ENTRE CALLE PALAFOX Y AV. MONTERREY, EN LA COLONIA ENRIQUE CÁRDENAS, EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS (ETAPA 1)” de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N035-2024 $2,000.00 

 

22/10/2024 20/10/2024 

12:00 horas 

20/10/2024 

13:00 horas 

28/10/2024 

12:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación con concreto hidráulico de calle primera entre calle palafox y av. 
monterrey, en la colonia enrique cárdenas.  (etapa 1) 

20/11/2024 90 $5’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Tampico, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42338, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de 
Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, 
Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 101, E/C. 
Emilio Carranza y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. 833 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que acrediten la 
misma, Como; DECLARACION FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS presentados de forma 
complementaria con su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o podrán presentar, estados 
financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de las proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE OCTUBRE DEL 2024.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO 

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 
LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL, LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR, Presidenta 

Municipal, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, del Republicano Ayuntamiento Constitucional de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracción II 
inciso a), de la Constitución General de la República; 91, Fracción V, 131 Fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 3, 49 Fracciones I, VII, 53, 54 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; artículo 
25 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios y el 
Artículo 13 del Reglamento de Adquisiciones y Contrato de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; con apego a lo establecido en las anteriores bases normativas, comparecemos ante 
Usted, remitiéndole LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO, QUE PRESTAN SERVICIOS A ESTE R. AYUNTAMIENTO 2021-2024, CORRESPONDIENTE A 
LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2024. 
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ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS  

 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DEL 2024 

 
NUEVOS 

 

No. NO. DE REGISTRO NOMBRE DE LOS PROVEEDORES 

1 NLD-PP-MJE170830 - 790 MARTINEZ JONES EDIFICACIONES S.A. DE C.V. 

2 NLD-PP-MFE020816 - 216 MAYOREO FERRETERO ELIZONDO S.A. DE C.V. 

3 NLD-PP-ICL060606 - 727 INMOBILIARIA CUMA LAREDO S.A. DE C.V. 

4 NLD-PP-GOGR990316 - 610 ROGELIO EMILIO GONZALEZ GUTIERREZ 

5 NLD-PP-ITL860507 - 940 IMPRESOS TECNICOS LAREDO S. DE R.L. DE C.V. 

6 NLD-PP-GACE770112 - 206 EDITH ALICIA GALINDO GOMEZ 

7 NLD-PP-AAMA940425 - 910 ABRAHAM ALVARADO MORQUECHO 

8 NLD-PP-DAEA820519 - 795 ARMANDO ZURISADDAY DAVILA ENRIQUEZ 

9 NLD-PP-BMA000928 - 544 BOOK MART S.A. DE C.V. 

10 NLD-PP-ISI891117 - 199 IMPULSORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

11 NLD-PP-SABD690811 - 446 MARIA DOLORES SANCHEZ BAZAN 

12 NLD-PP-RAMH591217 - 727 HECTOR RAMIREZ MEJIA 

13 NLD-PP-RPV131210 - 365 REPRESENTACIONES PERIODISTICAS DE VICTORIA S.A. DE C.V. 

14 NLD-PP-EGA120704 - 280 COMPAÑÍA EDITORIAL GARELI, S.A. DE C.V. 

15 NLD-PP-CGT770602 - 981 CORPORADIO GAPE DE TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 

16 NLD-PP-AUPI830129 - 278 ILDEFONSO AGUIRRE PELAEZ 

17 NLD-PP-GOMH580202 - 861 JOSE HUMBERTO GONZALEZ MARTINEZ 

18 NLD-PP-VAML641029 - 504 LUIS ALONSO VASQUEZ MEZA 

19 NLD-PP-SOCK820813 - 863 KARLA YVONNE SOTO CRUZ 

20 NLD-PP-CAD080106 - 930 CADREX S.A. DE C.V. 

21 NLD-PP-IPM231011 - 374 IMPULSORA DE POLINEGOCIOS MAGDALA S.A. DE C.V. 

22 NLD-PP-MOCT711004 - 869 TANYA MORENO CASSO 

23 NLD-PP-CUGN480229 - 537 NOE CUELLAR GONZALEZ 

24 NLD-PP-GEL811203 - 755 GAS ELSA S. DE R.L. DE C.V. 

25 NLD-PP-AEAL680306 - 587 LORENA ARMENTA ALARCON 

26 NLD-PP-PED180611 - 873 PUBLICIDAD Y EVENTOS 19 S.A. DE C.V. 

27 NLD-PP-RTR070404 - 585 RAM TRUCKING S.A. DE C.V. 

28 NLD-PP-FOGR73071 - 579 RICARDO FLORES GONZALEZ 

29 NLD-PP-DIN150103 - 221 DIKEN INTERNATIONAL S. DE R.L. DE C.V. 

30 NLD-PP-TCI121023 - 358 EXHIBIDORA MEXICANA CINEPOLIS, S.A. DE C.V. 

31 NLD-PP-CUCG730124 - 919 GALDINO CUERVO CASANOVA 

32 NLD-PP-RDL150331 - 522 LA RAZA DE LOS DOS LAREDOS S.A. DE C.V. 

33 NLD-PP-MUL071114 - 750 MULTIMEDIOS S.A. DE C.V. 

 
  
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.-  

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 
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